


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021 

y, Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31agosto de 2021 registrada con fecha 1 de 

diciembre de 2021 ambos actos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, tomado, 

dicto lo siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

 

1. AUTORÍZASE, la Sustitución del Subsidio de Habitabilidad Rural regulado por el D.S. 10 (V. y 

U.) de 2015, causado por la beneficiaria individualizada en el cuadro inserto en el visto 9) de 

esta Resolución, en el sentido de establecer que el sustituto corresponde a aquel que se identifica 

en el mismo cuadro. 

 

2. ELÍMINESE del Registro de beneficiarios a doña Verónica del Carmen Leiva Farías, 

individualizada en el visto 9). 

 

3. INCORPÓRESE en el Registro de beneficiarios al sustituto Don Julián Adolfo Pérez Leiva, 

individualizado en el visto 9). 

 

4. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente de la 

Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MABEL PILAR LÓPEZ FARÍAS 

DIRECTORA (S) 

          

MMA/ABC/PAL/DJS/GVR 
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